
Señor 
  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. (REPARTO) 
E.    S.     D. 
 
 
REF. PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

  
 
HECTOR HERNANDO MANCERA LINARES, domiciliado y residente en la ciudad de  

Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.469.974 de Bogotá, abogado 
titulado, portador de la tarjeta profesional No. 271.241 del C. S. de la J, correo electrónico 
hhmanceral@gmail.com , abonado telefónico 3103335488, dirección de notificación 
CALLE 12 B NO 6 -82 OFICINA 1001,  actuando en mi condición de apoderado especial 
de la parte actora, como consta en el poder que se adjunta  comparezco ante su despacho 
con el fin de impetrar demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA en  contra de las siguientes personas 
naturales y jurídicas llamadas a responder, compañía LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES, NIT 860.028.415-5  persona jurídica, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, D.C; representada legalmente por el doctor NESTOR RAUL HERNANDEZ 
OSPINA, identificado con la cedula de ciudadanía número 94.311.640 y/ o quien haga sus 
veces al momento de la  notificación de la presente demanda, en su calidad de 
aseguradora del rodante de placa WPN375, OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. NIT 
900.298.395-8  persona jurídica, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C;  

CALLE 9 NO 40 – 50, representada legalmente por la  doctora LILI YOHANA LOPEZ 
RAMIREZ, identificada  con la cedula de ciudadanía número 1.019.029.841 y/ o quien haga 
sus veces al momento de la  notificación de la presente demanda en su calidad de empresa 
AFILIAIDORA del rodante placa WPN375, JORGE JIMENEZ. Identificado con la cedula 

de ciudadanía número 15.986.997, persona natural, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, D.C;  CALLE 9 NO 40 – 50, en su calidad de propietario del rodante placa WPN375  

y GONZALO CUESTAS GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 
79.289.421, en su calidad de conductor del rodante  placa WPN375  y causante del hecho 
dañino.   
 
  
PARTES: 
  
PARTE DEMANDANTE:   

NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER, con domicilio en  esta ciudad, en la CARRERA 

15 NO 65 – 09 de la ciudad de Bogotá, abonado telefónico    3152243315, correo 
electrónico neanguso1a@gmail.com identificado con la cédula de ciudadanía No 
79.151.342, expedida en Bogotá., actuando en mi propio nombre en mi calidad de VICTIMA 
DIRECTA. 

 
PARTE DEMANDADA: 

  
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-5  persona jurídica, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C; representada legalmente por el doctor 
NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA, identificado con la cedula de ciudadanía número 
94.311.640 y/ o quien haga sus veces al momento de la  notificación de la presente 
demanda, en su calidad de aseguradora, correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop abonado telefónico 
6015922929. 

OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. NIT 900.298.395-8  persona jurídica, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, D.C;  CALLE 9 NO 40 – 50, representada legalmente por 
la  doctora LILI YOHANA LOPEZ RAMIREZ, identificada  con la cedula de ciudadanía 
número 1.019.029.841 y/ o quien haga sus veces al momento de la  notificación de la 
presente demanda en su calidad de empresa AFILIAIDORA del rodante placa WPN375, 
correo electrónico txcolombia@hotmail.com abonado telefónico 6013710200.  
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 JORGE JIMENEZ. Identificado con la cedula de ciudadanía número 15.986.997, persona 

natural, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C;  CALLE 9 NO 40 – 50, en su 
calidad de propietario del rodante placa WPN375, se desconoce su correo electrónico, 
abonado telefónico 3232237578.    

GONZALO CUESTAS GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 
79.289.421, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C;  CARRERA 4 B NO 39 B 
– 90 INTERIOR 15 APTO 715, se desconoce su correo electrónico, abonado telefónico 
3152416338, en su calidad de conductor del rodante  placa WPN375  y causante del hecho 
dañino.  

 
I. HECHOS: 

  
1. RELATIVOS AL HECHO DAÑOSO: 

 

1.1  El pasado 31  del mes mayo del año 2019, a las 10:50 a.m. aproximadamente, 
el señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER, se desplazaba como 
conductor  del vehículo de placa EQP54D, tipo motocicleta, modelo 2014, color 
azul, marca discovery,  tipo bajaj, servicio particular, con número de motor 
JEZWDC38691, chasis 9FLA37CZ1ECK35252,  hacia el ministerio de 
transportes, cuando de repente a la altura de la calle 44 con carrera  54 barrio la 
“Esmeralda”, fue impactado por el vehículo de placas WPN375, servicio público, 
modelo 2016, marca Hyundai,  tipo automóvil, carrocería sedan, pasajeros 5, 
color amarillo, numero de motor G4HGFM920201, número de chasis 
MALAN51BAGM663559, conducido por el  señor GONZALO CUESTA GOMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.289.421,  donde como 
consecuencia del accidente,  resultó con lesiones permanentes el señor  
NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER. 
 

1.2  El impacto sobre la integridad del señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ 
SOLER, le ocasionó graves daños corporales que le han impedido continuar con 
su entorno laboral, social y  familiar.   
 

1.3  El Vehículo en referencia, conducido por GONZALO CUESTA GOMEZ, se 
desplazaba de forma imprudente y negligente sin consideración a los riesgos que 
implican el desarrollo de dicha actividad. Así fue tipificado en el informe de 
accidente de tránsito No 1025886,  correspondiente a no respetar la reducción 
de velocidad en una intersección, siendo éstas las causas determinantes para 
generar el hecho dañoso.   
 

1.4  La vía sobre la cual se presentó el siniestro al momento de los hechos contaba 
con las siguientes características: Corresponde a una calzada principal urbana, 
sector residencial y comercial,   en condición climática normal (tiempo seco), vía 
recta, plana,  con excelente señalización,  doble carril en un solo sentido 
(occidente  – oriente)  buen estado de la vía,  con iluminación y de visibilidad 
normal.  

 

1.5 El “informe policial de accidente de tránsito” con No. 10258866, levantado en el 
lugar, con ocasión a los hechos, se llevó a cabo por los agentes de policía 
adscritos al organismo de tránsito de Bogotá D.C  donde quedó plasmado las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló la acción 
irresponsable por parte del conductor del vehículo de placa WPN375, señor 

GONZALO CUESTA GOMEZ.  
 

1.6   Dentro de los aspectos más relevantes del informe de tránsito, de fecha 31 de 
mayo del año 2019, se tienen: a) identificación del vehículo de placa WPN375 y su 
conductor GONZALO CUESTA GOMEZ,  como sujeto activo causante del siniestro. 
b) individualización de  JORGE JIMENEZ. Identificado con la cedula de ciudadanía 
número 15.986.997, persona natural, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
D.C;  CALLE 9 NO 40 – 50, en su calidad de propietario del rodante placa WPN375 
c) individualización de la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 



860.028.415-5  persona jurídica aseguradora del rodante causante del hecho 
dañino.  

1.7  Que el vehículo de placa WPN375, para la fecha de los hechos se encontraba 
amparado con la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 
860.028.415-5 ; mediante la póliza de automóviles No AA011861, la cual se 

encontraba vigente en el momento de la ocurrencia del siniestro.     
 

1.8  El señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER, contaba con 59  años y 
siete meses al momento del accidente, quien en su época trabajaba en el sector 
comercial como empresario y otros oficios.  

 

1.9    Como consecuencia de las lesiones, resulto  gravemente afectado emocional  
y psicológicamente por la pérdida de su movilidad corporal la cual es de carácter 
permanente, no superado estas lesiones.  

 

1.10 El día 21 de junio del año 2023, se recibió respuesta de la reclamación formal 
hecha a la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-
5, la cual fue objetada, siniestro 10127131 – caso 168267.  
 

1.11 El día 20 de mayo  del año 2024  ante la PERSONERIA DE BOGOTA,   se 
llevó a cabo la AUDIENCIA  de conciliación extra proceso, la cual se no se realizó, 
no asistieron las partes convocadas  declaró FRACASADA.    

 

1.12 A  causa de las lesiones recibidas a la integridad física del señor NESTOR  
ANTONIO GUTIERREZ SOLER, la fiscalía General de la Nación, abrió 
investigación penal en contra del señor  GONZALO CUESTA GOMEZ, con 
número de radicado 110016000013201906542,  el cual se encuentra con Juez 
de conocimiento (JUEZ 90 PENAL MUNICIPAL  CON FUNCION DE 
CONOCIMIENTO), a quien le correspondió por reparto,  correo electrónico 
j90pmpalconbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , quien fijo fecha de AUDIENCIA 
CONCENTRADA, para el día 21 de marzo del año 2024, la cual no se llevó a 
cabo por un cambio de fiscal de turno, y que a la fecha se encuentra pendiente 
la fijación de fecha y hora para llevar a cabo la misma.       
 

1.13 El señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER, a nombre propio me 
otorgaron poder amplio y suficiente para que inicie la presente demanda de 
indemnización de perjuicios y reparación integral en contra de LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-5, OPERADOR TAX COLOMBIA 
S.A.S. NIT 900.298.395-8, JORGE JIMENEZ. Identificado con la cedula de 
ciudadanía número 15.986.997 y GONZALO CUESTA GOMEZ, identificado con 
la cedula de ciudadanía número 79.289.421.  

 
 
2. HECHOS RELATIVOS A LA RELACIÓN DE CASUALIDAD 
 

1.1 Como se desprende del relato pormenorizado de los hechos esgrimidos en el 
acápite anterior, resulta claro, contundente y en realidad, no tiene contradicción 
admisible, que con el actuar del  señor GONZALO CUESTA GOMEZ, se generó 
en la humanidad del señor  NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER, lesiones 

graves e irremediables que generaron una pérdida de capacidad laboral por 
determinar por la junta regional. 
 

1.2 La responsabilidad objetiva es una institución jurídica en virtud de la cual quien 
produce un daño antijurídico debe repararlo. De esta manera, para que se 
configure este tipo de responsabilidad debe existir un daño imputable a la actuación 
de una persona, sin importar que esta última haya sido culposa o dolosa. 

 

1.3  El criterio más aceptado para darle base a la responsabilidad objetiva es el de 
riesgo creado. Según este criterio la creación de un riesgo por una persona que le 
causa un perjuicio a otra, es el fundamento para que surja una obligación de 
reparar en cabeza de la persona que causa el daño.  
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1.4  Es claro, de conformidad con el informe de accidente número 1025886, que el  

conductor del vehículo de placas WPN375, ejerciendo una actividad peligrosa, 
como la que constituye el manejo de un vehículo automotor, le ocasiono las graves 
lesiones al señor  NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER. 

 
1.5  Así las cosas, el daño está totalmente acreditado así como su nexo causal entre 

el daño causado y la conducta  irresponsable del señor GONZALO CUESTA 
GOMEZ,  el riesgo que esta creo previo a la materialización de su conducta, razón 

por la cual ahora me centrare en realizar la clasificación, valoración y cuantificación 
del daño, la cual se concretara en primer término en evidenciar que se causó con 
el hecho imprudente y negligente, por la falta al deber objetivo de cuidado al 
realizar una actividad peligrosa como lo es conducir un vehículo.   

 
 

2. HECHOS RELATIVOS AL DAÑO. 
 
 

3.1 Asi las cosas, como se observa inequivocamente en este caso, el daño esta probado, 

adicionalmente esta totalmente acreditado el nexo causal entre el daño causado y la 
antijuridica conducta de la persona que conducia el vehiculo de placas WPN375, señor 
GONZALO CUESTA GOMEZ y el riesgo juridicamente  desaprobado que esta creo previo 

a la materializacion de su reprochable conducta y que con fundamento en la 
RESPONSABILIDAD OBJETIVA le genera la obligacion de reparar el daño por que se 
encontraba en ejercicio del desarrollo de una actividad peligrosa como es conducir 
vehiculo. (Adjunto video)     

 
 

3. HECHOS RELATIVOS A LA CULPA DE LOS DEMANDADO Y A LAS 
OBLIGACIONES QUE RECAEN EN LOS TERCEROS CIVILMENTE 
RESPONSABLES. 
 

4.1. El vehículo de placas WPN375 causante del accidente, corresponde la descripción que 

se indica en el documento mediante el cual se acredita su propiedad y adicionalmente se 
encuentra relacionado en el informe policial de accidente de tránsito.    
 
4.2. La colisión tuvo como causas atribuible al señor GONZALO CUESTA GOMEZ, quien 
conducía el automotor y en ejercicio de una ACTIVIDAD PELIGROSA, le produjo las 
lesiones permanentes al  señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER, ante el fuerte 

impacto producido, tal y como quedo codificado en el informe de policía. 
 
4.3. De acuerdo con reiterados criterios de la Honorable Corte Suprema de Justicia y de 

los tribunales superiores, la conducción de vehículos automotores es considerada como 
ACTIVIDAD PELIGROSA por excelencia. 
 
4.4. El vehículo de placas WPN375, para la fecha de ocurrencia del siniestro contaba con 
la póliza No.AA011861, contratada con la compañía EQUIDAD SEGUROS, que amparaba 
la RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, entre otros amparos, a quien se 
le transfirió el riesgo, frente a un eventual perjuicio sufrido en accidente de tránsito, en el 
cual se vea involucrado el automotor de placas asegurado, como consecuencia de la 
responsabilidad de la persona que conduzca el automotor, responsabilidad que se 
encuentra acreditada y que se sustentara con los documentos aportados en la demanda. 
 
 
 
 
 
 
5. HECHOS RELATIVOS A LA LEGITIMIDAD DE LA PARTE ACTORA 

 
 
5.1  Mi poderdante a través de su derecho fundamental (Victima directa)  que se hace 

tangible en el derecho de acción amparado, en nuestra Constitución Política de Colombia 



en los Artículos 228 y 229, a través del presente instrumento, solicitan sean tutelados SUS 
DERECHOS A LA VERDAD, LA JUSTICIA Y LA REPARACIÓN, por el hecho dañosos, 
que desencadeno las lesiones permanentes. 
 
 

II. PRETENSIONES 
 
PRETENSIONES PRINCIPALES: 
 
 

1. Conforme a los Artículos 2347 y 2356 del código civil, que  se DECLARE la 
Responsabilidad Civil Extracontractual (OBJETIVA) por el hecho propio  del 
señor  GONZALO CUESTA GOMEZ,  por los perjuicios causados al señor 
NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER, en el ejercicio de una actividad 
peligrosa en su calidad de conductor  del vehículo de placas WPN375, quien le 
produjo las lesiones permanentes. En  hechos ocurridos el  día 31 de mayo 
del año 2019. 

  
2. Conforme al  Artículo 2341 del código civil, se DECLARE la Responsabilidad 

Civil Extracontractual por el hecho propio del  señor GONZALO CUESTA 
GOMEZ,  por los perjuicios causados en el ejercicio de una actividad peligrosa 
en su calidad conductor del vehículo de placas WPN375 quien le produjo las 
lesiones permanentes al señor   NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER. 
En  hechos ocurridos el  día 31 de mayo del año 2019. 
  

 
3. Que se  DECLARE la Responsabilidad Civil contractual a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-5, como agente asegurador del 
rodante de placas WPN375, al pago de los perjuicios en razón al vínculo 
contractual con la otra parte demandada,  en virtud de la póliza No AA011861 
suscrita,  la cual ampara el vehículo causante del hecho dañino.   
  

4. Que se  DECLARE la Responsabilidad Civil contractual a OPERADOR TAX 
COLOMBIA S.A.S. NIT 900.298.395-8, como EMPRESA  AFILIADORA del  
rodante de placas WPN375, al pago de los perjuicios en razón al vínculo 
contractual con la otra parte demandada,  en virtud de la póliza No AA011861 
suscrita la cual ampara el vehículo causante del hecho dañino. 

 

5. Que se  DECLARE la Responsabilidad Civil contractual a JORGE JIMENEZ, 
Identificado con la cedula de ciudadanía número 15.986.997, como 
PROPIETARIO  del  rodante de placas WPN375, al pago de los perjuicios en 
razón al vínculo contractual con la otra parte demandada,  en virtud de la 
póliza No AA011861 suscrita la cual ampara el vehículo causante del hecho 
dañino.  

 
 

PRETENSIONES CONSECUENCIALES: 

 
Como consecuencia de las anteriores pretensiones  se condene a LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-5, OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. NIT 
900.298.395-8, JORGE JIMENEZ, Identificado con la cedula de ciudadanía número 
15.986.997 y  GONZALO CUESTA GOMEZ, al  pago de la indemnización por  los 

siguientes conceptos. 
 
 
 

 
1- Que se condene a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-5, 

OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. NIT 900.298.395-8, JORGE JIMENEZ, 
Identificado con la cedula de ciudadanía número 15.986.997 y  GONZALO 
CUESTA GOMEZ, CIVILMENTE RESPONSABLES y SOLIDARIOS,  al pago,   por 
concepto de lucro cesante pasado periódico,  por las lesiones permanentes 



ocasionadas al   señor   NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER en su calidad 
de VICTIMA DIRECTA, por la suma de  SESENTA Y CINCO MILLONES DE   
PESOS  M/Cte. ($65.000.000.00). 
 

2- Que se condene a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-5, 
OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. NIT 900.298.395-8, JORGE JIMENEZ, 
Identificado con la cedula de ciudadanía número 15.986.997 y  GONZALO 
CUESTA GOMEZ, CIVILMENTE RESPONSABLES y SOLIDARIOS, al pago,   por 
concepto de  lucro cesante futuro periódico por las lesiones permanentes 
ocasionadas al   señor   NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER en su calidad 
de VICTIMA DIRECTA, por la suma de CIENTO TREINTA MILLONES DE  PESOS  
M/Cte. ($130.000.000.00). 
 

3- Que se condene a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-5, 
OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. NIT 900.298.395-8, JORGE JIMENEZ, 
Identificado con la cedula de ciudadanía número 15.986.997 y  GONZALO 
CUESTA GOMEZ, CIVILMENTE RESPONSABLES y SOLIDARIOS, al pago,  por 
concepto de daño moral causados por las lesiones permanentes ocasionadas al   
señor   NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER en su calidad de VICTIMA 
DIRECTA, por la suma de CIENTO TREINTA MILLONES DE  PESOS  M/Cte. 

($130.000.000.00). 
 

4- Que se condene a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-5, 
OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. NIT 900.298.395-8, JORGE JIMENEZ, 
Identificado con la cedula de ciudadanía número 15.986.997 y  GONZALO 
CUESTA GOMEZ, CIVILMENTE RESPONSABLES y SOLIDARIOS, al pago,  por 
concepto de daño a la vida de relación  por las lesiones permanentes ocasionadas 
al   señor   NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER en su calidad de VICTIMA 
DIRECTA, por la suma de  CIENTO TREINTA MILLONES DE  PESOS  M/Cte. 

($130.000.000.00). 
 

5- Que se condene a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-5, 
OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. NIT 900.298.395-8, JORGE JIMENEZ, 
Identificado con la cedula de ciudadanía número 15.986.997 y  GONZALO 
CUESTA GOMEZ, CIVILMENTE RESPONSABLES y SOLIDARIOS, la suma de al 
pago,  de los gastos del proceso, costas y agencias de derecho correspondientes.  

 
Por lo anterior, en concordancia con la jurisprudencia  relacionada y cuya tabla obra en la  
parte posterior de la presente demanda, solicito se decreten en favor de mis prohijados las 
anteriores pretensiones en contra de los demandados por concepto de la   liquidación de 
perjuicios causados. 

 
 
 
 
 
 

PETICIONES ESPECIALES: 
  
MEDIDA CAUTELAR: 

 
 

1. Al tenor del art. 590 del Código General del Proceso, solicito que en el mismo auto 
admisorio de este libelo, se ordene el embargo del automotor de placas WPN375, para lo 

cual deberá oficiarse a la autoridad de tránsito correspondiente.  
 
2. Se ordene la  inscripción de la presente demanda en el certificado de existencia y 
representación legal de la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 
860.028.415-5, OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. NIT 900.298.395-8.  

 

III. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 



Fundamento la presente demanda en lo dispuesto a continuación: 

1. LEGITIMIDAD DE LA PARTE ACTORA: Mi poderdante invoca esta acción en virtud 

de su derecho fundamental de acceder a la administración de justicia, dispuesto así en 
los artículos 228 y 229 de la Constitución Política de Colombia.  
 
 

2. PRINCIPIO GENERAL DE RESPONSABILIDAD: El legislador colombiano establece 

un principio general de responsabilidad por el hecho propio cuando se ha obrado con 
dolo o culpa y esta conducta ha causado un daño.  De forma que el artículo 2341 del 
Código Civil, nos indica que, “El que ha cometido un delito o culpa que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización (…)” de donde se colige entonces, que al ser 
imputable la conducta debe atribuírsele la responsabilidad, la cual debe ser trasladada 
a quienes fungen como agentes responsables de la actividad o de la propiedad, 
significa lo anterior, que en esa causa los llamados a responder no pueden bajo ninguna 
perspectiva jurídica afirmar que no son los detonantes causales del resultado, y por lo 
tanto deben proceder a la respectiva indemnización. Lo cual conlleva clara y 
contundentemente a determinar el señor GONZALO CUESTA GOMEZ quien al 
Conducir el vehículo con de placas WPN375 de manera imprudente y negligente, 

faltando al deber objetivo de cuidado, cometió una conducta culposa causando lesiones 
permanentes, que impiden su vida laboral social y familiar. 
 

3. RESPONSABILIDAD POR ACTIVIDADES PELIGROSAS Y POR EL HECHO 
AJENO: Nuestra jurisprudencia ha reconocido la existencia de la responsabilidad 

objetiva por el ejercicio de actividades peligrosas con cosas o sin ellas, con base en la 
interpretación del artículo 2356 del Código Civil. De esta forma, las actividades 
peligrosas son producto de cosas que se ponen en movimiento y ponen en riesgo a 
terceros o aquellos trabajos donde se emplean cosas, energías o se realizan 
actividades que generan un alto riesgo de causar daño a terceros, como lo es la 
conducción de vehículos automotores terrestres y se es responsable no por la 
imprudencia de su ejercicio sino por el grado de peligrosidad que acarrea la conducción, 
así se tomen medidas de precaución para evitar el daño1. Según, Javier Tamayo 
Jaramillo, la actividad peligrosa, “es toda actividad que una vez desplegada, su 
estructura o comportamiento generan más probabilidades de daño de las que 
normalmente está en capacidad de soportar por sí solo un hombre común y corriente. 
Esta peligrosidad surge porque los efectos de la actividad de se vuelven incontrolables 
o imprevisibles debido a la multiplicación de energía y movimiento, a la incertidumbre 
de los efectos del fenómeno o la capacidad de destrozo que tienen sus elementos”. 
 
Conforme lo ha dictado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, el guardián 
de la actividad peligrosa es el obligado a responder civilmente por los daños 
ocasionados en ejercicio de ésta, dado que tiene su dirección, uso y control, aunque 
intervengan varias personas en la actividad2. En este caso, el señor  GONZALO 
CUESTA GOMEZ y JORGE JIMENEZ, como conductor - propietario y guardián del 

vehículo son  el responsable de la actividad pues fue quien decidió poner en circulación 
el vehículo del cual tiene el dominio, el poder de mando, control y dirección, creando 
así un riesgo para los demás.  

Lo anterior, sin excluir la responsabilidad por el hecho ajeno conforme el artículo 2347 
del Código Civil que establece “Toda persona es responsable, no sólo de sus propias 
acciones para el efecto de indemnizar el daño sino del hecho de aquellos que 
estuvieren a su cuidado.” 

Por su parte, el conductor del vehículo señor GONZALO CUESTA GOMEZ, aunque 

ostentaba materialmente el vehículo por medio del cual se ejercía la actividad peligrosa, 
es responsable por el hecho propio a la luz del artículo 2341 del Código Civil tal y como 

                                                             
1 Corte Suprema de Justicia (1995). Sentencia SCJ043451995. Sala de Casación Civil. 22 de 

febrero de 1995. MP Carlos Esteban Jaramillo Schloss   

2 Corte Suprema de Justicia (2008). Sala de Casación Civil. 13 de mayo de 2008. MP César Julio 
Valencia Copete 

2 Noreña, Juan Camilo (2010). Derecho Civil: La teoría del riesgo. Uniderecho. 



se explicó en el numeral 2 de este apartado, por su actuar imprudente y negligente 
causando las lesiones.   

4. CONDUCTA CULPOSA: Para la doctrina es claro que “la responsabilidad objetiva 

prescinde en absoluto de la conducta del sujeto, de su culpabilidad; en ella se atiende 
única y exclusivamente al daño producido. Basta éste para que su autor sea 
responsable cualquiera que haya sido su conducta, haya habido o no culpa o dolo de 
su parte. Es el hecho perjudicial, el hecho liso y llano y no el hecho culpable o doloso 
el que genera la responsabilidad”3, de esta manera se puede sintetizar la 
responsabilidad objetiva por actividad peligrosa de conducción de vehículo, como es la 
responsabilidad del señor GONZALO CUESTA GOMEZ,  guardián del vehículo. 
 
En cuanto a la culpa, señalada por la doctrina como “error de conducta que no hubiera 
cometido una persona diligente en las mismas circunstancias externas del agente 
causante del daño”, se puede evidenciar que el  señor GONZALO CUESTA GOMEZ, 
agente causante del siniestro, quien conducía el automotor de placa WPN375, faltó al 

deber objetivo de cuidado en la conducción del rodante, realizando de manera 
imprudente maniobras peligrosas e irresponsables, violando además las normas 
vigentes contenidas en el Código Nacional de Tránsito, razón por la cual, le codificaron 
la responsabilidad, en el respectivo informe policial de accidente de tránsito. 

La negligencia es aquel “comportamiento que realiza una persona de manera 
descuidada, omisiva, desatenta, innecesariamente, con indolencia, o desidia, una 
actitud en la que está ausente la diligencia que le era exigible desplegar al agente para 
garantizar que su comportamiento no genera consecuencias antijurídicas”. La impericia 
es la “insuficiente aptitud para el ejercicio de un determinado oficio, arte o profesión, o 
en la falta de aquella habilidad que ordinariamente se exige en el desempeño de ciertas 
funciones”. La imprudencia radica en no tener la prevención debida o exigida a una 
persona, la falta de cautela, la omisión de la utilización de la razón.  

Por lo anterior, indudablemente en el caso concreto, los lamentables sucesos fueron 
causados por un actuar negligente, imperito e imprudente del agente que ocasionó el 
siniestro, por su exceso de velocidad y otros, por los cuales le recae la responsabilidad 
en cabeza de la señora   GONZALO CUESTA GOMEZ. 

 

5. NEXO CAUSAL: El nexo causal se define como la identificación de la causa jurídica 

que ocasiona los perjuicios. Es por ello que en este asunto se acoge por completo el 
nexo de causalidad, entendido como la “necesaria conexión fáctica que debe existir 
entre la acción humana y el resultado dañoso producido”4. Es clara que la acción del 
conductor del vehículo placa WPN375 es jurídicamente desaprobada al faltar al deber 

objetivo de cuidado, materializado en la realización de maniobras peligrosas e 
irresponsables “desobedecer señales o normas de tránsito y Art 74 reducción de 
velocidad en una intersección”, además, constituyó la violación de las normas 
vigentes contenidas en el Código Nacional de Tránsito, y causó el fatal accidente; el 
responsable, no previó el resultado típico y lesionó el bien jurídico tutelado de la vida 
del señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER.  
 
Adicionalmente, de acuerdo a las condiciones ambientales y externas del lugar de los 
hechos contenidas en el mismo informe policial, se descartan las posibilidades de 
ocurrencia de fuerza mayor, caso fortuito o imputación a terceros que genere alguna 
ruptura del nexo causal.  

 

 

Así las cosas, se tiene por probado el nexo de causalidad que produjo el  accidente y 
las lesiones permanentes causadas al señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ 

                                                             

 

4 Pizzaro, Ramón Daniel (2006). Responsabilidad civil por riesgo creado y de empresa. 
Contractual y extracontractual, tomo I, 87, Editorial La Ley, Buenos Aires. 



SOLER    y los daños sufridos por mis poderdantes como victimas indirectas o de 
rebote. 

6. DAÑO: entendido como la lesión, detrimento o menoscabo de un derecho, interés o de 

un valor tutelado; en este caso, el daño ocasionado a mis poderdantes es cierto, está 
lo suficientemente demostrado con la muerte de su hijo y hermano, es antijurídico pues 
no existe causal de justificación de su ocurrencia ni razón para soportarlo. Conforme lo 
dispuesto en nuestro ordenamiento jurídico debe realizarse una reparación integral 
(Ley 446 de 1998, artículo 16), razón por la cual, a continuación se esbozan los 
perjuicios ocasionados:  

6.1. PATRIMONIALES: de acuerdo al artículo 1613 del Código Civil, el daño emergente y 

lucro cesante en estricto sentido constituyen el contenido del daño; para el efecto de la 
presente reclamación, solo se tomará el segundo concepto, denominado Lucro cesante, 
definido por el artículo 1614 del Código Civil Colombiano, en los siguientes términos: “la 
ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la 
obligación o cumplida imperfectamente, o retardado su cumplimiento”. 

En palabras de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en providencia del 03 de octubre 
de 2003, exp. 7368, el lucro cesante “está constituido por la ganancia o utilidad que 
esperaba percibir el acreedor y que, en un estado normal de cosas, habría reportado, de 
no presentarse la afección”. A su vez, la doctrina ha resaltado que “ … lo que se indemniza 
no es el valor de la vida, sino el dinero que la persona dejó de proveer a aquellos con 
quienes colaboraba económicamente”5. Así las cosas, las lesiones permanentes sufridas 
por el señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER, afectaron en gran medida el 
ingreso y la estabilidad económica de su familia.  

Por tal razón, el LUCRO CESANTE deberá tenerse en cuenta para efectos de la liquidación 

futura de perjuicios, desde el momento de los hechos (31 de m,ayo del 2019) hasta la edad 
de vida probable de los perjudicados directos. Lo anterior, para proceder a determinar el 
derecho económico indemnizatorio que le asiste a la víctima directa.  

 

6.2. EXTRAPATRIMONIALES: los perjuicios extrapatrimoniales están circunscritos al 

daño moral y los daños a la vida de relación. Por un lado, el daño moral consiste en la 
lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto, que corresponde a la órbita íntima o 
interna del individuo que sufre el daño. Por otro lado, el daño en la vida de relación consiste 
en la pérdida de oportunidad para gozar de la vida, verse privado de vivir en las mismas 
condiciones que sus congéneres y la pérdida de posibilidad de realizar actividades vitales 
que, aunque no producen rendimiento patrimonial, hacen agradable la existencia del 
individuo6.  

De acuerdo a la jurisprudencia reiterada de la Corte Suprema de Justicia la valoración de 
los daños extrapatrimoniales en materia civil, estima apropiada la determinación de su 
cuantía en el marco fáctico de circunstancias, condiciones de modo, tiempo y lugar de los 
hechos, situación o posición de la víctima y de los perjudicados, intensidad de la lesión a 
los sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y demás factores  incidentes conforme al 
arbitrio judicial ponderado del fallador.7 

 

  

Como lo ha indicado la Corte, los perjuicios extrapatrimoniales al ser parte de la esfera 
íntima y psicológica de los damnificados, no pueden ser demostrados mediante pruebas 

                                                             
5 Henao, Juan Carlos (2007). El daño. Análisis Comparativo de la responsabilidad 

extracontractual del Estado en derecho colombiano y francés. Universidad Externado de 
Colombia. Pág. 285. 

6 Isaza, María Cristina (2018). De la cuantificación del daño. Manual teórico – práctico. 5ta 
edición. Editorial Temis. Pág. 85 y 102. 

7  Corte suprema de Justicia, sala de Casación Civil Sentencia del 18 de septiembre de 2009, 30 
de junio de 2005, 20 de enero de 2009, 17 de noviembre de 2011, 9 de julio de 2012, 30 de 
septiembre de 2016 



científicas, técnicas o directas, dado que el dolor y la pérdida que se experimenta es 
irremplazable y carece de precio que pueda recomponerlo, el juez deberá, procurar al 
menos compensar los daños en dinero; verbi gracia,  se debe tener en cuenta la gravedad 
del perjuicio que se ocasiona por la muerte de un ser querido dado que se presume que se 
genera en sus familiares más cercanos como como padres y hermanos, un gran dolor, 
angustia, aflicción y desasosiego, así lo muestra la experiencia en condiciones normales. 
En este sentido, la Corte ha indicado que los familiares afectados tiene derecho al pago de 
una indemnización, teniendo en cuenta su jurisprudencia (2016); de igual forma ha 
establecido que con el pasar de los años es apenas normal que la tasación de los perjuicios 
se incremente o ajuste como parámetro de referencia o guía a los funcionarios judiciales, 
conforme a las exigencias de la época contemporánea, lo cual no implica indexación 
monetaria  8 

LIQUIDACION DE PERJUICIOS   
 

Debido a las razones anteriormente enunciadas, y en especial a que estamos en presencia 
de un accidente en el cual se vio disminuida la Salud Física y psicológica de una persona 
y su entorno familiar,  tomando como fundamento  la última jurisprudencia del Consejo de 
Estado, contenida en un documento ordenado mediante acta No.  23 del  25 de septiembre 
de 2013, aprobado en documento final del  28 de agosto de  2014, con el fin de recopilar 
la línea jurisprudencial y establecer criterios unificados para la reparación de los perjuicios 
inmateriales, cuya tabla me permito copiar a continuación tomada textualmente de la 
jurisprudencia: 

  NIVEL 1  NIVEL 2  NIVEL 3  NIVEL 4  NIVEL 5 

REPARACIÓN 
DEL DAÑO 
MORAL Y 

DAÑO A LA 
VIDA DE 

RELACION EN 
CASO DE 
LESIONES 

Victima 
Directa y 

relaciones 
afectivas 

conyugales y 
paterno filiales 

Relación 
afectiva del 2° 

de 
consanguinidad 
o civil (abuelos, 

hermanos y 
nietos) 

Relación 
afectiva del 

3° de 
consanguin
idad o civil 

Relación 
afectiva del 

4° de 
consanguin
idad o civil 

Relaciones 
afectivas 

no 
familiares - 

terceros 
damnificad

os 

 S.M.L.M.V S.M.L.M.V S.M.L.M.V S.M.L.M.V S.M.L.M.V 

Igual o superior 
al 50% 

100 50 35 25 15 

Igual o superior 
al 40% e inferior 

al 50% 
80 40 28 20 12 

Igual o superior 
al 30% e inferior 

al 40% 
60 30 21 15 9 

Igual o superior 
al 20% e inferior 

al 30% 
40 20 14 10 6 

Igual o superior 
al 10% e inferior 

al 20% 
20 10 7 5 3 

Igual o superior 
al 1% e inferior 

al 10% 
10 5 3,5 2,5 1,5 

 
 
 
Por lo anterior, en concordancia con la jurisprudencia  relacionada y cuya tabla obra en la 
parte posterior, solicito por concepto de daño moral la siguiente  liquidación de perjuicios. 

 
I. PRETENSIONES PERJUICIO MORAL (EXTRAPATRIMONIAL): 

 
PRIMERO: Para el Señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER (Víctima Directa), el 

quantum reconocido jurisprudencialmente para pérdidas de la capacidad Igual o superior 

                                                             
 



al 50% equivalente a 100 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes para la época del 
siniestro. 

 
 

DE LOS PERJUICIOS MATERIALES O PATRIMONIALES 
 

Dentro del primer grupo de perjuicios, encontramos los llamados DAÑO EMERGENTE y 
LUCRO CESANTE, que en estricto sentido constituyen el contenido del daño, de acuerdo 

al articulo 1613 del Código Civil Colombiano.   
 

En nuestro ordenamiento jurídico la teoría de la Responsabilidad Civil se fundamenta en el 
principio de responsabilidad por dolo o culpa y por ende en el daño o perjuicio que esta 
conducta culposa ocasiona. Por ello es importante aclarar cuál es el fundamento: 
 

“DAÑO: 
 

Es todo menoscabo que experimenta una persona, sea en ella misma, sea 
en su patrimonio, y que no necesariamente se refiera a un menoscabo por 
la pérdida de un derecho. 

 
En términos generales podemos definir el daño o perjuicio como la 
disminución o detrimento del patrimonio o los detrimentos morales sufridos 
por una persona. 

 
El daño, según lo ha definido el distinguido autor alemán Karl Larenz “es la 
alteración desfavorable de las circunstancias que a consecuencia de un 
hecho determinado se produce contra la voluntad de una persona, y que 
afecta a los bienes jurídicos que le pertenecen, sean estos respecto de su 
personalidad, libertad, honor o patrimonio”. 

 
Características: 

 
Debe ser cierto y ha de recaer sobre un interés propio. 

a. Cierto: No debe ser eventual, en cuanto necesariamente ha de 
producirse, no debe estar sujeto a condición; perfectamente puede 
ser un daño futuro (lucro cesante). 

b. Propio: No se refiere a la titularidad del bien que resulta dañado, 
sino al titular del interés afectado. 
 
 
 

 
Categorización de los daños: 

a. Daño material o económico 

 
Se refiere al daño concreto, específico, sea de orden físico, sea 
relativo a las cosas; pero siempre con consecuencias patrimoniales 
directas.  

 
La indemnización del lucro cesante presume que el curso de la vida 
y de las cosas del demandante habría sido normal, de no mediar el 
hecho dañino (supone un juicio de probabilidad). 

Por lo anteriormente expuesto, solicito a ustedes se indemnice a mi poderdante, por 
concepto de: 

 

DAÑO EMERGENTE  

La Suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000) 
correspondientes al valor estimado, en primer lugar por los daños ocasionados a 
bienes materiales que la víctima padeció en el hecho dañoso y en segundo lugar a 



los gastos incurridos por cuenta de mis poderdantes, tales como transporte, 
medicamentos no cubiertos, terapias físicas de recuperación no cubiertas, 
fotocopias, cuidado y todos los gatos que generaron la atención de sus graves e 
irremediables lesiones, es tan difícil la situación del señor NESTOR  ANTONIO 
GUTIERREZ SOLER que con su discapacidad tiene que tomar transporte público 
bus y no puede estar solo pues no cuenta para pagar un taxi y desgraciadamente 
en los buses no le generan recibos ni mucho menos factura, pero este monto no es 
nada en comparación a lo que ha tenido que cubrir producto de sus lesiones por 
más de 4 años, sumado a que sus familiares han tenido que dejar sus actividades 
para cuidarlo, trasladarlo y sufragar gastos sobrevinientes y demás erogaciones que 
se han generado como consecuencia del accidente, gastos que a la fecha se siguen 
generando. De modo que con la magnitud de la lesión está más que probado este 
perjuicio.  

 

TOTAL DAÑO EMERGENTE: QUINCE  MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000) 

 

LUCRO CESANTE 

“Aparece cuando un bien económico que debía ingresar en el curso normal de los 

acontecimientos, no ingreso ni ingresará en el patrimonio de la víctima”. 

 

Constituye pues una pérdida de expectativa de riqueza, de utilidad, de ingreso, de 

crecimiento patrimonial en el sentido que el objeto del daño es un interés futuro, es 

decir, un interés relativo a un bien que todavía no corresponde a una persona. 

 

El lucro cesante puede ser futuro o presente, en cuanto a que como contraposición 

al desembolso que implica el daño emergente, este implica un no embolso, en 

concreto a una pérdida sufrida o a una ganancia frustrada.  

 

El Consejo de Estado ha dicho: 

 

“El lucro cesante corresponde a la ganancia frustrada, a los intereses no 

recibidos o a la utilidad esperada y no obtenida”. 

 

En principio, la indemnización se determina por el período comprendido entre la 

fecha  de  la pérdida, destrucción o daño de los bienes y la del pago,  y 

eventualmente hasta la fecha de reparación del bien, tomado como base de la 

respectiva liquidación el  monto  de  los  ingresos  dejados  de  recibir  con  la 

respectiva actualización a la fecha en que se profiere el fallo….” 

 

Fecha Liquidación:     30 de mayo de 2024 

Información víctima: 

Nombre:    NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER 

Documento identidad:  C.C. 79.151.342 

Fecha de nacimiento:   29 OCTUBRE DE 1960 

Género:    MASCULINO 

Ingresos mensuales:   $1.300.000 (Último Salario) 

Condición:    Válida 

Consecuencia:   Incapacidad permanente 

Porcentaje de pérdida de Capacidad física:               (por definir %) 



Información del evento: 

Fecha de ocurrencia:   mayo 31  de 2019 

 

PERJUICIOS PATRIMONIALES: 

 

1. Lucro cesante pasado: Cantidad de dinero que la víctima reclamante dejó de recibir 

desde el momento del accidente (Octubre 16 de 2013) hasta el momento de la 
liquidación y presentación de la demanda (Agosto 01 de 2018). (58 meses). 
 

2. Lucro cesante futuro: Cantidad de dinero que la víctima reclamante hubiere recibido 

desde la fecha de la liquidación (Agosto 01 de 2018), hasta finalizar el período 
indemnizable. 
 

LIQUIDACIÓN: 

Período indemnizable: tomando en consideración que la incapacidad sufrida es de carácter 

permanente, para establecer el período indemnizable se toma la vida probable de la víctima 

para la fecha del accidente. Al momento del accidente la condición de la víctima era hombre 

válido. En consecuencia, se toma la vida probable de las Tablas Superintendencia 

Financiera. Resolución 1555 de 2010. 

Edad al momento del accidente: 59 (años) 

Vida probable:   23.8 años (276 meses) 

Ingreso que sirve de base para la liquidación: Se calcula sobre el ingreso actualizado. 

Actualización ingresos: 

 

Ingresos:      $ 1.300.000 (último salario percibido)   

 

Ra = Rh x  (IPC junio 2024)9 

                 (IPC octubre 2019) 

 

Ra = $1.300.000 x 142.28 (mayo 2024)i 

                              113.93 (mayo 2019) 

 

Ra = $1.300.000 x 1.24883 = $1.618.623 

 

1.618623 X 54% PCL = $ 874.056 

  

 

 

 

1. Lucro cesante pasado: Cantidad de dinero que la víctima reclamante dejó de recibir 

desde el momento del accidente (octubre 16 de 2013) hasta el momento de la liquidación 
y presentación de la demanda (agosto 01 de 2018). 
 

Para calcular el lucro cesante consolidado o pasado tomamos el ingreso actualizado y 

aplicamos una tasa de interés de 6% anual. (0.004867). 

S = Ra x (1 + i)n – 1 
                       i 
S = $828.116 x (1 + i) n – 1 

                                                             
9 El ingreso actualizado se calcula con el IPC de junio de 2018 toda vez que es el último 

reporte de los índices de empalme otorgados por el DANE en su página oficial a la fecha de liquidación 
y presentación de la demanda.   



             i 

n = 60 = número de meses transcurridos desde el momento del accidente hasta la fecha 

de la liquidación. 

S = $828.116 x (1+0,004867)58 – 1 

   0,004867 

S = $828.116 x (66.82765) = $ 58.411.108 

 

Total Lucro cesante pasado:  $58.411.108  

 

1. Lucro cesante futuro: Cantidad de dinero que la víctima reclamante hubiere 

recibido desde la fecha de la liquidación (30 de mayo de 2024), hasta finalizar el 
período indemnizable. 

 

S = Ra x (1 + i)n –1 

      i(1 + i)n 

S = $874.056 x (1 + i)n –1 

       i(1 + i)n 

n = número de meses que componen el período indemnizable = 276 – 60 que ya 

calculamos, son 216 meses. 

S = $828.116 x   (1+0,004867)489 - 1 

     0,004867 (1+0,004867)489 

S = $828.116 (186.33863) = $162.870.403 

 

Total lucro cesante futuro:  $162.870.403 

 

DE LOS PERJUICIOS INMATERIALES O EXTRAPATRIMONIALES 

 

Dentro de este segundo grupo de perjuicios, encontramos los llamados DAÑO MORAL Y 
EL DAÑO A LA VIDA DE RELACION, los cuales seran abordados en esta reclamacion, 

habida cuenta del constante dolor, afliccion, congoja sufrida por mi mandante y su familia, 
por las secuelas de tipo fisico y psicologico debido a los hechos ocacionados a 
consecuencia de su deformidad fisica, la perdida funcional de su miembro superior 
derecho, la perturbacion funcional del organo de la prension de carácter permanente, 
perturbacion funcional de miembro inferior derecho de carácter permanente, perturbacion 
funcional de organo de la locomocion de carácter permanente, perturbacion funcional del 
organo de la fonacion de carácter permanente, perturbacion funcional del sistema nervioso 
central permanente, siendo estos indispensables para el desarrollo personal y profesional 
de trabajo en atencion a su lateralidad diestra y a su ejercicio como conductor. 
Sobre esta clase de perjuicios, por ser ellos de creacion y desarrollo jurisprudencial, se 
considera pertinente hacer los siguientes señalamientos: 
 
En relacion con el concepto de daño o perjuicio moral, la Corte Suprema de Justicia ha 
señalado: 

 
“Es la lesion del patrimonio intrinsicamente moral, en que se comprende la 
parte afectiva a él, los afectos, el amor en la familia, y la parte social, en los 
atentados contra el honor, la reputacion, las consideraciones sociales.” 

 



A su vez el Consejo de Estado, que no en pocas ocasiones se ha ocupado de estudiar esa 
clase de perjuicios, ha señalado sobre los mismos y refiriendose a la doctrina creada sobre 
el asunto, lo siguiente: 
 

“A proposito de los daños morales, la doctrina ha considerado que estos son “esos 
dolores, padecimientos, etc., que pueden presentarse solamente como secuela de 
los daños infligidos a la persona. Que no son entonces daños propiamente dichos, 
y que por otra parte, constituyen un sacrificio de intereses puramente morales, que 
justifican una extension del resarcimiento, esta vez con funcion principalmente 
satisfactoria”. No obstante, la Sala ha adoptado un criterio mas amplio, para 
considerar que hay lugar a indemnizar todo perjuicio moral, sin importar su origen, 
como el derivado de la perdida de bienes materiales o el causado con el 
incumplimiento de la obligaciones derivadas del contrato (…)” 

El perjuicio moral en estricto sentido no debe probarse, sino que se presume su existencia, 
esto es, el afligimiento de la persona, como consecuencia de las situaciones que se alegan 
de manera general como hechos constitutivos de responsabilidad; en ese orden de ideas, 
entratandose de daño moral, “para que haya lugar a la reparacion del perjuicio basta que 
el padecimiento sea fundado, sin que se requiera acreditar ningun requisito adicional.”  
 
En el caso concreto, debe presumirse entonces, la existencia de un daño moral susceptible 
de reparacion, a favor de mi poderdante, como consecuencia “ de la congoja grave que se 
padece por la perdida transitoria y aun pendiente por definir del miembro superior derecho” 
el mismo sentido señalado precisamente un ejemplo coincidente con la naturaleza de los 
hechos en los cuales se funda la presente reclamacion, la Corte Suprema de Justicia 
señalo: 
 

“En relacion con los perjuicios morales subjetivos, se ha dicho que no son 
cuantificables pecuniariamente; y por ende, escapan a la regulacion por peritos; 
en consecuencia, sera el juez quien haga uso de la facultad discrecional prevista 
en el Código Penal, siempre y cuando se acredite que el perjuicios realmente 
existio y que solo reste cuantificar racionalmente su valor, dentro de los limites 
legales. 
 
No existe entonces un mecanismo para fijar de manera objetiva los perjuicios 
morales, toda vez que el articulo 97 señala que el Juez podra establecer como 
indemnizacion una suma equivalente, en moneda nacional, hasta 1000 salarios 
minimos legales mensuales. Esta norma indica ademas, que la tasacion se hara 
teniendo en cuenta factores como la naturaleza de la conducta y la magnitud del 
daño causado, pero ello debe entenderse siempre y cuando este acreditado dicho 
daño moral, porque la labor consistira unicamente en cuantificar el daño 
demostrado”  

 

En consecuencia, sobre los PERJUICIOS INMATERIALES O EXTRAPATRIMONIALES, 
correspondientes al DAÑO MORAL y el PERJUICIO O DAÑO FISIOLOGICO O A LA VIDA 
DE RELACION que se han indicado en esta reclamacion, debe tenerse presente que aun 
cuando no son cuantificables pecuniariamente, su resarcimiento se intenta de manera 
economica, y teniendo en cuenta que en procesos judiciales la tasacion finalmente 
corresponderia al juez – siempre en concordancia con lo pedido por las partes interesadas 
-, nos permitimos tasarlos en la liquidacion que mas adelante se incorpora,  teniendo en 

cuenta la relevancia de los hechos enumerados en la presente reclamacion, que como se 
sabe se encuentran envueltos por las lesiones culposas ocasionadas al Señor NESTOR  
ANTONIO GUTIERREZ SOLER. 

LIQUIDACION DE PERJUICIOS Y PRETENSIONES  
 
 

Debido a las razones anteriormente enunciadas, y en especial a que estamos en presencia 

de un accidente en el cual se vio disminuida la Salud Física y psicológica de una persona 

y su entorno familiar,  tomando como fundamento  la última jurisprudencia del Consejo de 

Estado, contenida en un documento ordenado mediante acta No.  23 del  25 de septiembre 

de 2013, aprobado en documento final del  28 de agosto de  2014, con el fin de recopilar 

la línea jurisprudencial y establecer criterios unificados para la reparación de los perjuicios 



inmateriales, cuya tabla me permito copiar a continuación tomada textualmente de la 

jurisprudencia: 

  NIVEL 1  NIVEL 2  NIVEL 3  NIVEL 4  NIVEL 5 

REPARACIÓN 
DEL DAÑO 
MORAL Y 

DAÑO A LA 
VIDA DE 

RELACION EN 
CASO DE 
LESIONES 

Victima 
Directa y 

relaciones 
afectivas 

conyugales y 
paterno filiales 

Relación 
afectiva del 2° 

de 
consanguinidad 
o civil (abuelos, 

hermanos y 
nietos) 

Relación 
afectiva del 

3° de 
consanguin
idad o civil 

Relación 
afectiva del 

4° de 
consanguin
idad o civil 

Relaciones 
afectivas 

no 
familiares - 

terceros 
damnificad

os 

 S.M.L.M.V S.M.L.M.V S.M.L.M.V S.M.L.M.V S.M.L.M.V 
Igual o superior 

al 50% 
100 50 35 25 15 

Igual o superior 
al 40% e inferior 

al 50% 
80 40 28 20 12 

Igual o superior 
al 30% e inferior 

al 40% 
60 30 21 15 9 

Igual o superior 
al 20% e inferior 

al 30% 
40 20 14 10 6 

Igual o superior 
al 10% e inferior 

al 20% 
20 10 7 5 3 

Igual o superior 
al 1% e inferior 

al 10% 
10 5 3,5 2,5 1,5 

 

Por lo anterior, en concordancia con la jurisprudencia  relacionada y cuya tabla obra en 
aparte posterior, solicito por concepto de daño moral la siguiente  liquidación de perjuicios. 
 

II. PRETENSIONES PERJUICIO MORAL (EXTRAPATRIMONIAL) 
 

PRIMERO: Para el Señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER (Víctima Directa), el 

quantum reconocido jurisprudencialmente para pérdidas de la capacidad Igual o superior 
al 50% equivalente a 100 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes para la época del 
siniestro. 

 

III. PRETENSION DAÑO A LA VIDA EN RELACION (EXTRAPATRIMONIAL) 

 

Por lo anterior, en concordancia con la jurisprudencia  relacionada y cuya tabla obra en 
parte posterior, solicito por concepto de daño a la vida en relación la siguiente  liquidación 
de perjuicios. 

 

PRIMERO: Para el Señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER (Victima Directa), el 

quantum reconocido jurisprudencialmente para perdidas de la capacidad Igual o superior 

al 50% equivalente a 100 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes para la época del 

siniestro. 

 

Así las cosas, encontramos totalmente probado, y resulta procedente, reconocer a favor 

de mis poderdantes, las siguientes sumas de dinero. 

 

BENEFICIARIO PARENTESCO CONCEPTO VALOR 



NESTOR  ANTONIO 

GUTIERREZ SOLER  

     

   Víctima 

DIRECTA   

Daño Moral  

Daño a la Vida en 

Relación 

$ 78’124.200 

 

     

 

 

BENEFICIARIOS  CALIDAD CONCEPTO VALOR 

NESTOR  ANTONIO 
GUTIERREZ SOLER 

VÍCTIMA 
LESIONADO 

 
 

 DAÑOS MORALES 
 
 

DAÑOS A LA VIDA 
EN RELACION –  

 
DAÑO EMERGENTE-   

 
LUCRO CESANTE 

PASADO- 
 

LUCRO CESANTE 
FUTURO 

 

$ 112.000.000 
 

 
$ 130.000.000 

 
 

$   15.000.000 
 

$   65.000.000 
 
 
$ 62.000.000 

  

 

TOTAL 
 

$384.000.000.00 

 

IV. CUANTÍA Y COMPETENCIA: 
  

Es usted competente, señor Juez para conocer del presente proceso, por su naturaleza, y 
por tratarse de un asunto de mayor cuantía, la cual  estimo en la suma de ochocientos 
sesenta y un  Millones setecientos sesenta y cuatro mil quinientos treinta y uno pesos M/cte. 
($861.764.531.00), igualmente por la naturaleza del asunto  y por ser el Juez 

correspondiente según el Artículo 28 del C.G.P. 
 

V. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito a ese Despacho se sirva CITAR en la forma establecida en el artículo 200 del C.G. 
P. al señor GONZALO CUESTA GOMEZ para que en audiencia pública que tendrá lugar 

en la fecha y hora que el señor juez señale, absuelva el interrogatorio de parte que 
acompaño en pliego cerrado, al momento de la diligencia, sobre los hechos relacionados 
con este proceso. 
 
 
 
 
 
 

VI.  PERITO EVALUADOR  

 

Sírvase señor juez  nombrar un perito experto a fin de que determine los perjuicios  que 

por DAÑOS MATERIALES, LUCRO CESANTE FUTURO, DAÑO EMERGENTE y DAÑO 

DE VIDA EN RELACION se causaron en contra de NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ 

SOLER, teniendo en cuenta su edad, actividad y grado familiar y se ACTUALICE dichos 

valores, en general para que determine la actividad diaria de mi cliente y pueda calcular la 

perdida laboral de los daños causados.                                         

VII. PRUEBA TRASLADADA  



 

Se oficie al Juzgado Penal Municipal de BOGOTA D.C. JUEZ 90 PENAL MUNICIPAL  CON 
FUNCION DE CONOCIMIENTO), para que expida copia auténtica, con destino a este 
proceso de toda la actuación surtida dentro del Expediente No 110016000013201906542 
dentro del proceso que por lesiones personales se sigue en contra de GONZALO CUESTA 
GOMEZ. 

 
VIII. TRAMITE 

 
Por su naturaleza, la presente demanda da origen a un proceso declarativo verba de mayor 

cuantía, sin que se encuentre sometido a un trámite especial, en aplicación al   artículo 368 

y s.s  del código de General del Proceso, para los procesos declarativos verbales.   

 

IX. ANEXOS: 
 

1. Todos los documentos anunciados como pruebas aportadas con el presente libelo. 
2.  Copia de la demanda con todos sus anexos 
3.  Poder especial para actuar.  
 

Documentales: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de la compañía LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES 

2. Certificado de existencia y representación legal de la compañía OPERADOR TAX 
COLOMBIA S.A.S  

3. Copia póliza No. AA011861 expedida por la aseguradora, que ampara al vehículo. 
4. Copia del Informe policías de accidente de tránsito No. 1025886.  
  
5. Fotocopia de Cédula de ciudadanía del señor NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ 

SOLER. 
6. Copia acta de conciliación fracasada. 
7. Copia del último reconocimiento de medicina legal. 
8. Copia de la objeción de la reclamación. 
9. Copia de la audiencia citación AUDIENCIA CONCENTRADA. ante la Juez de 

conocimiento. 
10. Copia CD del accidente de tránsito.  

 
X. NOTIFICACIONES: 

 
PARTE DEMANDADA:  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT 860.028.415-5  persona jurídica, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C; en su calidad de aseguradora, correo 

electrónico notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop abonado telefónico 
6015922929. 

OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. NIT 900.298.395-8, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, D.C;  CALLE 9 NO 40 – 50, , correo electrónico txcolombia@hotmail.com 
abonado telefónico 6013710200.  

 JORGE JIMENEZ. Identificado con la cedula de ciudadanía número 15.986.997, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C;  CALLE 9 NO 40 – 50,  se desconoce su 
correo electrónico, abonado telefónico 3232237578.    

GONZALO CUESTAS GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 
79.289.421, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C;  CARRERA 4 B NO 39 B 
– 90 INTERIOR 15 APTO 715, se desconoce su correo electrónico, abonado telefónico 
3152416338,  

PARTE DEMANDANTE:   

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:txcolombia@hotmail.com


NESTOR  ANTONIO GUTIERREZ SOLER, con domicilio en, en la CARRERA 15 NO 65 – 

09 de la ciudad de Bogotá, abonado telefónico    3152243315, correo electrónico 
neanguso1a@gmail.com  

EL SUSCRITO APODERADO : HECTOR HERNANDO MANCERA LINARES, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 80.469.974,  con domicilio en Bogotá, calle 12 B No 6 
– 82 oficina 1001, correo electrónico hhmanceral@gmail.com abonado telefónico 
3103335488. 

 

Atentamente; 

 

_____________________________________ 
HECTOR HERNANDO MANCERA LINARES 
C.C. No 80.469.974 de Bogotá  
T.P. 271.241 DEL C.S de la J. 
CALLE 12 B NO 6- 82 OFICINA 1001 Bogotá D.C.  
 

 

 

 

 
                                                             

mailto:neanguso1a@gmail.com
mailto:hhmanceral@gmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

